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·z43· ALAMSR~S FARA HORM!60N FRETENSP:DO 

243.1.- DEFi~ICION 

Se de"o~inar. alaMbres para hor~igón pretensado las p~oductcs de 
sección ~aci~a-procedentes-de un estirado en frio o trefilado de alaM
brón, que r.o~M:lMente se su~inistran er. rolles. La de:i~r.:ció~ cie les 
ala~bres se r:alizará según la norMa UNE 35055/!íSS. 

243.2.- TIPOS Y GRADOS 

El tipo de alaMbre para horMigén pretensado se o~rir.e ~o~ :u re
s1siencia a tracción expresada en Megapascales \MPai. Para catie :¡po. 
se establecen dos grados en función de les valores de !a relajación. 

Los diéMetros noMinales para los distintos tipos y grac~s de 
ala~bres pa~a hor~igón pretensado serán los indi~ados en ls tabla 
.::4~. 1. 

L=~ ca-a:!e~;s~1cas Mecj~:caE ~= l~s a!a~t~es ;:~a~=-~:;:- =re
te~s~to, c~~~~1tes ~ pe~t1~ del e~~er~ s tre:::~~ re!:::~~= !e;-~ U~E 
35401•21, deberé~ c~~;l!r le~ s!;~1entes p~~~=-1~:1:-~!: 
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El alarga~iento bajo carga MáxiMa, Medido so~re una base de 
longitud igual o superior a doscientos Mili~etros C2~0 ~~> no 
será inferio~ al tres y ~edic por ciento {3,5 %}. Fara les 
alaMbres aestinados a 15 fatricación de tubos, di~ho alar~a
Miento será i~ual o su~erior al cinco p~r ciento (5 :). 

- El Módulo de elasticidad tendrá el vale~ gara~tizadc por el 
fabricante, co~ una tolerancia, en Más o en Menos, del siete 
por ciente <7 %). 

En los ala~bres de di¿Metro ig~al e superior a =!neo ~iliMe
tros (5 ~~) o de seccitn eQuivalente, la pérdidE rie resisten
cia a le tracción, después de un dobladó desdoble~o no seré 
superior el cinco por ciento (5 ti. 

- El nJ~ero ~ini~o de dobladcs-desdob!ados Que scpo~ta~á el 
alaMbre en la prueba de dobl6dD elternstivo según la nor~e 
UNE 36➔61160 no seré inferior a: 

·Pare ale~bres destinados a obras de ciesag~e ~ so~etidos 
e a~tie~te corrosivo: 7 <siete>~ 
En les de~és cases: • (tre5). 

La ~elaJE:16r a la! ~¡l ~crea '1~~2 h;, e te~~erat~ra ~e vei~
te ~fE C ~e,:a ~n ;~5j: •::: ¡i C :, y pere uns ter!!~- 1~.-

- Ala~bres de grajo"-~ Ce~=ere¡edos y ce~ trata~1e~tc de es
t~t111~~~•ón dos pcr cie~tc ~2 :>. 

Lae ca~acterisiicas gecMétrices t ponde~eles, es! ce•: ¡es ~c!e
r~~:ias, se ajus~a~i~ a le espe~:fica:c e~ ie nor~e U~E 35~~~'1/S~. 

1 ~~ =•~~hr~: de grado r-: y R-: ee S~Fl~:streré~ e~ ~C---= e- !:~ 

~-e a. ~le~etr: de bob¡nat: r: se-e :rfe-1cr e ~csc:e~~e! c:~:~e•:! 
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243.6.- MEDICIDN Y ABO_NO 

L:i Medición y ,abono de los alai"lb:-es por horMigén pretenf::do se 
real2zará sewún la unidad ds ob:-a de que for~en p3rte. 

En acopios, los ala~bres se abonarin por toneladas (t) reelMente 
acopiadas, Medidss ~o~ pe;ada directa en báscula Gontrastada. 
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